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Av. Ajavi y Cardenal de La Torre. Bloque Luis Alberto Valencia BL. 21 Dpto. 12. Telf 2682070.-0986129827. 
  

Quito, 19 de agosto del 2015 

Señor 
ANDRÉS RODRIGO ORBEA ANDRADE 

Presente.- 

De nuestra consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento que la Junta General de Socios de DIGEVAP 
CIA. LTDA., en sesión efectuada el día, 26 de noviembre del 2014, acordó elegir a 

usted para el cargo de PRESIDENTE de la Compañía por el período estatuario de (2) 

años, con las facultades y deberes que le señalen en la Ley y en los Estatutos Sociales. 

La compañía se constituyó por Escritura Pública otorgada en Quito, el 8 de mayo del 
2012, ante la Notaria Trigésima Primero del Distrito Metropolitano de Quito, Doctora 

Mariela Pozo Acosta e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 23 de agosto 
del 2012. 

Mucho agradeceré que al pie del presente nombramiento se sirva hacer constar la razón 
de su aceptación al mismo y por mi parte y en nombre de la compañia me complazco 

por tan merecida designación. 

  

RAZON: Agradezco y en esta fecha, acepto la designación de que he sido objeto.- 

Quito, 19 de agosto del 2015 

Sr, Andrés Rodrigo Orbea Andrade 

C.C. 1715887970
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 43114 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 15/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 14291 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

    
NOMIBRE DE LA COMPAÑÍA: DIGEVAP CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORBEA ANDRADE ANDRES RODRIGO 
IDENTIFICACIÓN 1715887970 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 2766 DEL: 23/08/2012 NOT.31 DEL: 08/05/2012 JTM | 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 15 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2015 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL; 
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